
 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO Y DEL IMPACTO POR RAZÓN 

DE ORIENTACIÓN SEXUAL, EXPRESIÓN E IDENTIDAD DE GÉNERO DEL PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO TERRITORIAL, DESPOBLACIÓN Y JUSTICIA. 

Nombre del proyecto: Proyecto de decreto por el que se aprueba la estructura orgánica 

del Departamento de Desarrollo Territorial, Despoblación y Justicia. 

Entidad que lo promueve: Departamento de Desarrollo Territorial, Despoblación y 

Justicia. 

 

I. INTRODUCCIÓN. 

 

 El informe de evaluación del impacto de género se emite en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 18 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres en Aragón:  

 

Los poderes públicos de Aragón incorporarán el desarrollo de la evaluación 

previa del impacto de género en el desarrollo de su normativa, planes, 

programas y actuaciones en el ámbito de sus competencias, para garantizar 

la integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres.  

Este informe sobre impacto de género incorpora una evaluación sobre el impacto por 

razón de orientación sexual, expresión o identidad de género conforme a lo que preceptúa 

tanto el artículo 44 de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón, como el artículo 

41 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la 

discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

Asimismo, el artículo art. 44.4.a) del texto refundido de la Ley del Presidente o 

Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto legislativo 1/2022, de 6 de abril, 

del Gobierno de Aragón, dispone que los proyectos de disposiciones normativas deberán ir 

acompañados de:  

Un informe de evaluación de impacto de género, que deberá contemplar en 

todos los casos los indicadores de género pertinentes y los mecanismos 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
n
a
 M

a
rí

a
  
G

ila
rt

  
V

a
lls

, 
A

se
so

r/
a
 T

e
cn

ic
o
/a

, 
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

 G
E

N
E

R
A

L
 T

É
C

N
IC

A
 D

E
L
 D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 C

IE
N

C
IA

, 
U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 Y
 S

O
C

IE
D

A
D

 D
E

L
 C

O
N

O
C

IM
IE

N
T

O
* 

e
l 2

7
/1

0
/2

0
2

3
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
U

8
2
A

E
4
9
1
F

P
1
X

0
1
P

F
I.



 

 

 

destinados a analizar si la actividad proyectada en la norma podría tener 

repercusiones positivas o adversas, así como las medidas dirigidas a paliar 

y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten, para reducir 

o eliminar las desigualdades detectadas, promoviendo de este modo la 

igualdad. El informe de evaluación de impacto de género, que será 

elaborado por la unidad de igualdad adscrita a la secretaría general técnica 

del departamento proponente, incorporará una evaluación sobre el impacto 

por razón de orientación sexual, expresión o identidad de género. 

El proyecto de decreto que se somete a informe tiene por objeto establecer la estructura 

orgánica detallada del Departamento de Desarrollo Territorial, Despoblación y Justicia 

mediante la definición concreta del área funcional que corresponde a cada centro directivo y 

la determinación de los órganos administrativos que se integran en cada uno de ellos. 

 

II. EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO. 

 

El proyecto normativo tiene carácter organizativo y se circunscribe al ámbito 

puramente interno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Por tanto, 

regula cuestiones que no afectan a la igualdad de género de manera directa ni a los modelos 

estereotipados de género y, en consecuencia, se considera que no posee pertinencia de 

género. 

Por otro lado, el artículo 22.1 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón dispone lo siguiente:  

[…] los poderes públicos y las Administraciones públicas aragonesas tienen 

como objetivo promover medidas para la implantación del uso integrador y 

no sexista de todo tipo de leguaje y de las imágenes de todos los ámbitos 

de la Administración y en los documentos, formularios, impresos y soportes 

que produzcan directamente o a través de terceras personas o entidades. 

Conforme a este precepto, en la redacción del proyecto de decreto se ha utilizado un 

lenguaje inclusivo que represente y visibilice a mujeres y hombres.  
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III. EVALUACIÓN SOBRE EL IMPACTO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL, 

EXPRESIÓN E IDENTIDAD DE GÉNERO 

 

 La evaluación sobre el impacto por razón de orientación sexual, expresión e identidad 

de género (OSEIG) busca calibrar, dimensionar y conocer los efectos de las políticas públicas 

en el acceso de las personas LGTBI a los recursos, su representación en la esfera pública y 

privada, y, en definitiva, en la reducción o ampliación de las brechas existentes. 

 

En primer lugar, ha de considerarse si resulta oportuno o no evaluar el impacto por 

OSEIG en el caso que nos ocupa, es decir, debemos valorar la pertinencia por razón OSEIG 

del proyecto de decreto por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 

Desarrollo Territorial, Despoblación y Justicia. Dado su objeto se considera que la norma 

proyectada tampoco posee pertinencia por razón de orientación sexual, expresión e 

identidad de género. 

 

 

 

Es cuanto se considera procedente informar con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

44.4.a) del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, 

aprobado por Decreto legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón; en el artículo 

18 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

en Aragón; en el artículo 44 de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el 

artículo 41 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la 

discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 

Firmado electrónicamente 

Ana Gilart Valls 

Asesora Técnica (responsable 
de igualdad) 
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